
  

  

pm 
P
E
E
”
 

e 
p
a
a
 

  

al
 
e
 

  

  POOL DOE IOOL MOS DO DO OL DOOL D
OOR

 M
ODE

 O
DE 

DUO
 
SU

D 
200

S J
ODE

 O
DE
 DO

OL 
JOO

L B
OS
 P

OOL
 B

OO 
DOO

R 
DOO

R 
BOO

 B
OO

 D
ODE

 2
EOE

 P
OOL

 IO
OS 

DOO
L 

DO
DL
IO
OE
 D
OS
 

  

DE: 

DOLO IO OO JO OO JON BOO JO 2000 DOS JO DOLIÓ MODOS BOO JOO8 ON DOOR 

36.544 

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

OTORGADA POR: 

sE 

  

  

A FAVOR DE : 
  

  

ABOGADO 

Marco $. Gaibor Mora 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON SAN MIGUEL 

Dirección: Calle Pichincha y Sucre - Esquina 
Telf. 2650-240 

  

  

          
  

San Miguel, 29 de Abril del_2008 

A MI CARGO REPOSAN LOS ARCHIVOS DE LOS SEÑORES NOTARIOS: 
RODOLFO GAIBOR - ARTURO DEL SALTO - CESAR ANGULO 

Y TELMO E. YANEZ   
  A a IIA ANA AN l  
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No.-43 
  

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
  

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE ENPRÁGIAN + . E 
  

  

Re 
m
e
l
i
 

y 

CUANTIA INDETERMINADA (E > 
  

  

En la ciudad de San Miguel de Bolivar, República dei Eauador, hoy ale d 
  

SEL DL 

nueve de abril del año dos mil odio ante mí ABOGADO marco Vmor E 

GEL NOTARIO SEGUNDO DE ESTE CANTON, comparecen los siguientes señores 
  

MIGUEL VILLA CAMANI, casado, DANNY MAURICIO SALAZAR SANCHEZ, soltero, DUVAL 
  

MESIAS MORETA MONAR, soltero, HERMILTON NAPOLEON GALEAS OJEDA, casado, 
  

ENRIQUE GUALBERTO GALEAS OJEDA, soltero, FRANCISCO HERMINIO SALAZAR 
  

RAMOS, casado, ANGEL GUILLERMO PRADO ARMDO, casado, WALQUER HUGO 
  

MORALES VERDEZOTO, divorciado, GEOVANNY EDILBO MAZON MERINO, casado, 
  

SEGUNDO JOSE VILLA PUCHA, casado, JUAN GUILLERMO MOLINA GAIBOR, soltero, 
  

HENRY JAVIER MUÑOZ SALAZAR, soltera, NILO RAMIRO BENJAMIN SALAZAR RAMOS, 

  

casado, OLMER MARTÍN MORA BARCENES, divorciado, JOSE MIGUEL VILLA 

  

CHILIQUINGA, casado, LUIS MESIAS SINMALEZA SANCHEZ, divorciado, GUDLLERMO 
  

BOLIVAR SINMALEZA SANCHEZ, soltero, WASHINGTON ESTALIN MORA RUIZ, casado, 
  

WASHINGTON FERNANDO MORA VACA, casada, ROQUE FABIAN GARCIA GONZALEZ, 
  

casado, mayores de edad ecuatorianos domimicilados en la Parroquia San Pablo de 

  

Atenas de este cantón San Miguel de Bolivar, capaces legalmente para obligarse y 

  

contratar a quienes de conocerlos doy fé. Previamente me presentan una minuta la 
  

misma que copiada textualmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el 
  

Registo de Escritras Públicas a su cargo, dignese insertar una que emntiene la 
  

constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE ENERO C. Á., de acuerdo a las estipulaciones que 
  

27 

28 

a continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: Conastren al 
  

otorgamiento de esta escribura los siquientes personas: Viña Camani Angel Miguel, casado; 
      Salazar Sánchez Danny Mauricio. soltero; Morata Monar Duval Mesias, wmkero; Galeas Ojeda 
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Guaberto, soltero; Salazar Ramos Francisco Herminio, casado; Prado Armijo Angel 
  

Guillermo, casado; Morales Verdezoto Waíquer Hugo, divordado; Mazón Merino 
  

Geovanny Edibo, casado; Vilk Pudha segundo José, cagado; Molina Gaibor Juan 
  

Guillermo, soltero; Muñoz Salazar Herry Javier, soltero; Salazar Ramos Nio Ramro 
  

Benjamín, casado; Mora Barcenes Olmer Martín, divorciado; Villa Chiliquinga José 
  

Miguel, casado; Simaleza Sánchez Luis Mesias, divorciado; Simaleza Sándrez Guillermo 
  

Bolivar, soltero; Mora Ruíz Washington Estalin, caeado; Mora Yaca Washinalon 
  

Fernando, casado, Garcia González Roque Fabián, casado; lodos los accionistas 
  

prenombrados san de nacionaidad ecuatoriana, con domicilio an lk Parroquia de San 
  

Pablo de Atenas, cantón San Miguel provincia Bolwar, con capacidad legal para 
  

contratar y obligarse. sin prohibición para establecer esta compañia; y, comparecen por 

  

A . 

1 propios deredios.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en 

  

constitur la Compañía de Taxis 21 DE ENERO €. A. , que se regirá por las Leyes del 
  

Ecuador y el siguiente Estatuto: CLAUSULA TERCERA.-ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE EÑERO C.A.CAPITULO PRIMERONOMBRE, 
  

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.-ARTICULO UNO.- 
  

NOMBRE: la Compañia llevará el nombre de Compañía de Taxis 21 DE ENERO 
  

C.AARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domiciio principal de li Compañía es la 
  

Parroquia de San Pablo de Atenas cantón San Miguel Provincia Bolivar; y, por resolución 
  

de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucureales, agencias, oficinas, 
  

representaciones y establecimientos en qualquier lugar del Ecuador a del exterior, 
  

conforme a la Ley.- ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene como 
  

objeto social: a) La prestación de servicios de transporte de pasajeros en taxis, en la 
  

Parroquia de San Pabb de Atenas cantón San Miguel Provincia Bolivar; y 
  

ocasionalmente en dos lugares que solicitaren; b) Importación, distribución y 
  

comercialización de aulomóviles, repuestos y accesorios de vehtaslos y maquinaria; c)        
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Administrar ensambladoras de vehículos; d) Reconstrucción de automóviles; e) 
  

Administar e instalar servicio de surtidores de combustibles, hubricantes ;-y | "yr
 

  

mantenimiento en general de vehículos; f) Además podrá organizar diferentes de 
  

servicios lícitos en beneficio de la sociedad, tales como, promoción del turismo; gy) En 
  

todo caso la compañía ee acoge a lo estatuido en el inciso primero del articulo cuarenta 
  

y siete de la Ley de Modernización del Estado, privatizaciones y prestaciones de 
  

servicios públicos por parte de la iniciativa privada y al artícito teinta y cinco de £u 
  

Reglamento; y, hi En general, toda case de actos y contratos, civiles y mercantiles, 
  

permitidos por lá ley o de qualquier natraleza de bienes muebles e muebles, 

relacionados con el objeto social principal.-ARTICULO CUATRO.- DURACION: El 
  

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados a partir de la fedha de 

  

insaripción de la compañé en el Registro Mercantil del domicilio princpal; pero podrá 

  

disolveraz en cuakquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, ai así lo recolviess la 

  

Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. CAPITULO 
  

SEGUNDO.-DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD.-ARTICULO 
  

CINCO.- DEL CAPITAL: El capkal social de kl compañía es de UN MIL DOLARES DE 
  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dwidido en mil acciones de un dálar cada una, 
  

nominativas y ordinarias, las que ectarán representadas por títulos que serán firmados 
  

por el Presidente y por el Gerente General de la Compaña.-ARTICULO SEXS.- 
  

AUMENTO DE CAPITAL: El capital de ta Compañia podrá ser aumentado en atalquier 
  

momento, por resolución de la lunta General de Accionisiae, por los medios y en la 
  

forma establecida por la Ley de Compaññas: Los accionistas tendrán deredio preferente 
  

en la susaipción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 
  

momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La 
  

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se imita al momento y 
    número de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en reledión a su valor     
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¡ pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 
  

OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía llevará un. libro de Acciones y 
  

Accionistas en el que es registrarán las tansferendas de las acciones, la constitución de 
  

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre hs 
  

acciones, La propiedad de las acciones se probará con-la insaripción en el Libro de 
  

Acciones y Accionistas. El deredro de negociar las acciones y tansferrias se sujeta a lo 
  

dispuesto por ll ley de  Compañias.-CAPITULO —TERCERO.-EJERCICIO 
  

ECONOMICO, BALANCE, OISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS 
  

ARTICULO NUEVE. - EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio ecenómico será anual y 
  

terminará el renta y uno de diciembre de cada año. A! fin de cada ejercicio y dentro de 
  

he tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de 
  

hh Junta General de Accionistas el Balanoez General Anual, el Estado de Pérdidas y 
  

1 
A Ganancias, l fórmula de distribución de beneficios y demás infames necesarios. El   
  

Y Comisario igualmente presentará eu informe. Durante los quince días anteriores a la 
  

sesión de Junta tales balanaes e informes podrán eer examinados por les accionistas en 
  

hs Oficinas de la Compañia.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La 
  

junta General de Accionistas resolverá la distrbución de utilidades, la que será en 
  

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se szgregará por lo 
  

menos el diez por ciento anual para la formación e ingemento del fondo de reserva 
  

kgal de la Compañá, hasta auando éste alcance por la menos el cincuenta por ciento 
  

del capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la areación 
  

de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, 
  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 
  

ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobemada por la 
  

Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el 
  

Gerente General; cada uno de estpe órganos con ls atribuciones y deberes que ls     
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concsde la Ley de Compañias y estos Estatutos Sección Uno: DE LA JUNTA 
  

GENERAL DE ACCIONISTAS.-ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 
  

ACCIONISTAS: La Amta General de Accionistas es el organismo supremo de ki 
  

Compañia, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 
  

posteriores a la fmalización del ejercido económico; y, extraordhariamente las veces 
  

que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 
  

estará formada nor be accionistas legalmente convocados y reunidos, ARTICULO 
  

TRECE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 
  

Presidente de b Compañáa mediante comunicación por la prensa, en uno de los 
  

periódicos de mayor ciradeción en el domicido de k Compañá cuando menos con ocho 
  

dias de anticpación a la reunión de la int y expresando dos puntos a tratarse. 

  

Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas 
A 
  

Jae representes por lo menos el venticiico por dento del capital pagado, para tratar los 

  

puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con ki establecido en la Ley de 
  

Compañias.-ARTICULO CATORCE,- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: 
  

Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, ee reunirán en el 
  

domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán <oncurrí a l Junta 
  

persona mente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de 
  

poder notaria! o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 
  

necesariamente notarial. Na podrán ser representames de bs accionistas los 
  

Administradores y Comicarios de la Compañíñ.-ARTICULO QUINCE.- QUORUM: Para 
  

que se instak válidamente la junta General de Acciones en primera convocatoria se 
  

requerfrá lá presencia de por lo menos b mitad de capital pagado, 5i no hubiere este 
  

quórum habrá una segunda convoca toria mediando cuando más trenta días de la fecha 
  

fijada para la primera retnión, y ke Junta General se instalerá con el número de 
  

accionistas presentee o que comaurran, cualquiera sea el capital que representen,     
  

 



  

particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados enel 
  

artículo dosdentos cuarenta de la Ley de Compañias, se estará al procedimiento alli 
  

señalado.-ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRES IDENCIA. - Presidirá la Junta General 
  

de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente 
  

General, A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General 
  

actuará como Secretario la persona que designe la Junta.- ARTICULO DIECISTETE.- 
  

ATRIBUCIONES Y DERERES DE LA JUNTA GENERAL: la Amta General de 
  

10 

Accionistas kgaímente convocada y reunida es el órgano supreme de la Compañia; y, 
  

en consecuenda, llene plenos poderes para resolver todos los asuntos rebcionados con 
  

11 bs negocios sociales así 2emo con el desarrollo de la empresa que ro se hallaren 
  

12 
atribuidos 3 otros órganos de b compañía, siendo de e: competendia lo siguiente: a) 
  

IN 
y Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y Suplente, así como a 
  

14 
ho Vocales Principales y Altemnos del Drecibrio; b)Conader y resolver todos los nformes 

  

que presente el Drectoria y órganos de administración y fiscalización, coma los relativos 
  

a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c)Resolver 
  17 

sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 
  

18 
cambio de domiciio, de objeta sodal y ademáz reformas al Estatuto, de conformidad 
  19 

con la iey de Compañias; d) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 
  

20 

21 
Compañia, designar a los Liquidadores, señala: la remuneración de los liquidadores y 
  

22 
omsiderar las cuentas de liquidación: e Fijar la cuantía de los actos y contratos para 
  

23 
cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autoriza ción del Drectorio; 
  

24 y, la de los que requieran autorización de la lumta General de Accionistas, sin perjuicio 
  

25 de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañás; f) Autorizar al Gerente General el 
  

26 otorgamiento de poderes generales, de conformidad con bh Ley; q) Ihterpretar 
  

27 obligatoriamente el presente Estatuto; h Resolver cualquier asunto que fuere sometido 
  

28 a su consideración: y que no fuere atribución de otro Organo de la Compaña; ¡Aprobar     
  

     



  

el presupuesto anual de la Compañía; jlLos demás que contempk la Ley y estos. 
  

Estatutos.-AÁRTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá 
  

4 | astbrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 
  

5 | conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y odio de la Ley de 
  

6 'ompañias: esto es que, La Jun constitur ee en cualquier tiempo y en asalquier 

7 1 lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier aseimto. ciempre que esté 
  

8 | presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 
  

2 | sandón de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de k Junta, entendiéndose 
  

10 l asi legalmente convocada - y válidamente constituida Sección Dos: DEL 
  

11 
DIRECTORIO.-ARTICULO DIECINUEYE.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará 
  

integrado por el Presidente de la Compañía y dos Vocales. Los Yacales tendrán 
  

Npltemos.- ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales del 
  

pro ctorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en 
  

Sus cargos hasta ser legalmente reemplazados, -ARTICULO VEINTIUNO.- 

  

  

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Precidrá las cesiones del Directoria el Presidente 
  

  

  

  

  

  

  

1 de la Compañia y actuará como Segetario el Gerente General. A'falta del Presidente, lo 

ó reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente General se nominará un Segetario 

20 Ad-Hoc.-ARTICULO YEINTIDOS.- CONVOCATORIA: Las convocatoria a sesión de 

91 Dire ctorio la hará el Presidente de E Compañia, mediante bh comunicación escrita a 

72 cada uno de los miembros. El quórum se establece con más de l mitad de be 

3 miembros que lo ntegran.-ARTICULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

24 | DEL DIRECTORIO: Son atrbuciones y deberes del Drectoria ls siguientes: a) 
  

35 | Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; 

26 | b)Someter a consideración de la Junta General de Accionistas el Proyedo de 
  

27 | Presupuesto en el mes de enero de cada año; cMutorizar la compra de inmuebles a 
  

28 | favor de la Compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro       
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gravamen que limite el dominio e posesión de los bienes mnmuebles de propiedad de la 
a. 
  

Compañía; d)Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y 
  

contratos. para los que se requiera tal aprobación, en razón de la asantia fijada por la 
  

Junta General; e) Controlar el movimiento económico de la compañia y dirigir la política 
  

  

kb Ley; 9) Cumplir y haosr cumplir ls resoluciones de la Ahua General y he 
  

disposiciones legales, del Estatuto y Reglamento.+hi Presentar a conocimiento de la 
  

Junta General de Accionistas el proyecto de creación e incrementos de reservas legal, 
  

facultativas o especiales; ¡Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera 
  

caución; y, calificar las cauciones; ¡Nombrar a los empleados caucionados; kjDictar be 
  

Reglamentos de la Compañía; llos demás que contemple la Ley, los Estatutos y lbs 
  

Resoluciones de la Junta General de Accionistas.-ARTICULO WEINTICUATRO.- 
  

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayorá de 
  

votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria.-ARTICULO 
  

  

acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión.- 
  

Sección Tres: DEL PRESIDENTE.-ARTICULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE: 
  

El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un 
  

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente. El Presidente permanecerá 
  

en el cargo hasta ee degaliente reemplazado.-ARTICULO VEINTISIETE.- 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 
  

Presidente de la Campaña: a) Convocar y presidir bs sesiones de Junta General y de 
  

Drectorio;b) Legalizar_com su frma los certificados provisionales y las acciones; Cc) 

Vigilar la martha general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los 

  

  

26 

27 

28 

servidores de la misma e informar de estos particulares a kl Junta General de 
  

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto sodal de la Compañía y por la       
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aplica ión de las políticas de la entidad; eJFiimar el nombramiento del Gerente General 
  

y conferk copias del mismo debidamente certificadas; f) Subrogar sí Gerente General, 
— 

4 | aunque no es k encargue por escito, por falta o ausenda temporal o definitiva, con 

  

  

5 | todas ls atribuciones, conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que 
  

6 | b Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya necrito eu nombramiento: 
  

7 | gl Las demás que le señale la ¡ey de Compañías, el Estabito y Fealamentos de la 
  

38 | Compaña; y, la Junta General de Acdonétas. Sección Cuatro: DEL GERENTE 
    

2 | GENERAL.-ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 
  

10 General será elegido por la Junta Genera! de Accionistas para um periodo de dos años. 

Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. 
  

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado, El Gerente General será el 
  

| representante legal de lb Compañíña.-ARTICULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y 
  

DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General 

  

  

de b Compañía: a) Representar tegalnente a la Compañía, en forma judicial y 
  

  

  

  

  

  

  

¿e extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 

1 de la Compañia; c)Dirigr la gestión económica financiera de b Compañia: d Gestionar, 

, planficar, coordinar, poner en martha y cumplir bs actividades de la Compañia 

20 e)Realizar_ pagos por concepto de gastos admnistrativos de la compañía; fiRealizar 

5 inversiones, adquisiciones Y negocios, sin necesidad de frma ronimta con el 

22 Presidente, hasta por el monto para el que está autorizaado;g) Sueca ibi el nombramiento 

33 del Presidente y confery copias y certificaciones sobre el mieno; hjincabr su 
  

34 | nombramiento «on la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; ¡Presentar 
  

25 | anualmente informe de labores ante la Junta Genera! de Accionistas; ¡iConferir poderes 
  

26 | especiales y generaks de acuerdo a los dispue sto en el Estatuto y en la Ley; k)Nombrar 
  

27 | empleados y fijar sus remuneraciones; ¡Cuidar de que se lleven de acuerda con la Ley 
  

28 | los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las actas de la 1unta General de       
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| Accionistas; miCumpli y hacer cumplir las resoliciones de la Junta General de 
  

accionistas; nPresenter a la Junta General de Accionistas el balrice, el estado de 
  

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta 
  

días siguientes al cierre del ejercicio económico; o Subrogar al Presidente de 
  

Compañá en todo vaso de falta o ausenda > p)Ejercer y comple las demás atriuciones, 
  

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos 
    

de la Compañía, así como las que señale kb Junta General de Accionietas. CAPITULO 
  

  

QUINTO DE CA FISE ALIZACION Y CONTROL ARTICULO TREÍNTA.- DEL 

COMISARIO: La lunta Genera! de Accionistas nombrará un Comisaria Principal y un 
  

Suplente, accionista a ho, quenez durarán dos años en sue funciones; pueden ser 
  

reelegidos hdefinidamente.-ARTICULO TREÍNTA Y UNO. ATRIBUCIONES Y 
  

DEBERES REL € COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los que 
  

consten en la Ley, este Estatuto y cus Regamentos; y, los que determine la Junta 
  

  
General de Accionistas. En general, el Comisario tiene dere ilimitado de inspección y 
  

vigilancia ecbre todas las operaciones eocióles, sin dependencia de la administración y 
  

en Interés de la Compañia. CAPITULO SEXTO, -DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
  

LA COMPAÑÍA.-ARTICULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 
  

La disolución y liquidación de la Compañk £e regirá por las disposiciones pertinentes de 
  

5 Ley de Compeñias, especialmente por lo establecido en le seccón décimo segunda de 
  

esta Ley, añ como por el Reglamento e sobre Disolución y Liquidación de Compañúke y 
  

por b previsto en el presente Estatuto, ARTICULO TREITA Y  TRES.- 
  

DISPOSICIONES DE TRANSITO: a) Los permisos de Operación que reciba la 
  

  

Compaña para la prestación del servicos de transporte ifibano de pasajeros, serán 

auborizados por los competentes organismos de tánsito, y no constituyen títulos de 
  

27 

23 

propiedad, por consiguiente no son cusceptbles de negodación.-bjla Reforma del 
    Estatwio, aumente » tambi de unidades, variación de servicio y más actividades de 
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Transito y traneporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
  

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- 0) ta Compañía en todo 
  

lb relacionado con el tránsito y tansporte terredtres, se someterá a la Ley de 
  

Tránsito o Transporte Terrestres y seus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
  

sobre esta materia dictaren los organismo competentes de tánsito.- d) Si 
  

por efecto de lk prestación del servido deberán ampli además normas de 
  

seguridad, higiene, med ambiente u otros establecidos por otor Organiemors 
  

deberán en forma previa cuinpliiasa ARTICULO TRETNTA Y  CUATRO.- 
  

DISPOSICIÓN SEMNERAL: En todo leona  prevelo =n =cte Fetatuto se 
  

“e 

estará a las diposiconer de la Ley de Compañas y sue Reglamentnes, así como 
  

a bos Reglimentos de la Compañía y a lo que resuelva le nt General de 
  

Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA: Sp perjuicio de la 
  

existence de úgaños imbeinos de fiecalización, la ámta General de Accionistas 
  

cue lquier persona natural o yn
 y podrá contratar k szesark contable o auditoria d 

  

jurídica especializaca, observando as disposiciones legnkes ecbre eta materia.- 3 =- 

  

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- AUDITORIA EXTERMA: En lo que se refiere a 
  

h Auditoría Externa se. estará 3lto que dispone la Ley. CLAUSULA CUARTA.- 
  

DECLARACTONES: Uno: El capitel cueca om cue se constituye lk Compañía 
  

es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el que ha 
  

sido suscib cn su tofilidad y pagado en numerario, coma consta en la 
  

papeleta depósito en la cuenta de inteoración de capital de la Compañía, 
  

abierta en el Banco de Fomento, que se agrega a la escrira.- Lo expuesto 
  

sobre ll foma de suerpcón y de pagos dele en el audro de 
  

niegración que 6 tipea a cntucdón: CUADRO DE INTEGRACION 
  

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE VAXIS 21 DE EMFRO C. A 

pd       
 



  

CAPITAL SUS ¡CAPITAL PAGADO [CAPIT AL TOTAL 
        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

2 | 

3 

4 

; ACCIONISTAS Áácio ¡| US$ [Acciones ¡ Captl Pag. ¡Accio | US$ 
Nes - 

: ¿Mes 
6 | ¡VILLA CAMANIANGEL MIGUEL Y 150 $50 50 50 50 1504 

SALAZAR SÁNCHEZ DANNY MAURICIO Y |50 $50 50 50 50 507 

MORETA MONAR DUVAL MESIA5__ Y _ 1530 $50 30 3 5 EL 
7 [[GALEAS OJEDA HERMILTON NAPOLEON 7 130 550 50 56 Z  I56Y d 

GALEAS OJEDA ENEICUE SUALEERTO Y 180. 138%. 130 Ej 7 AN 
8 | [SALAZAR RAMOS FRANCISCO HERMINIO Y | 50 350 50 50 50 158 ÓN 

PRADO ARMIO ANGEL GUILLERMO Y 3 A E 5 501507 
9 MORALES VERDEZOTO WALQUER HUGO y | 54 $50 $0 5 5 NY 

MAZON MERINO GEOVANN Y ÉDILEO Y 30 $50 50 +0 50 0 Y 

so | VELA FUCHA SEGUNDO JOSE 7 $50 5% 53 0 138 Y 
[MOLINA GATBCR JUAN GUILLERMO Y Ed $59 56 5 50 SN Y 

, MUÑOZ SALAZAR HENRY ILVIER Y, Ey +56 130 50 50 58 Y 

11 [SALAZAR PRAMOSNILO RAMIRO Y 50 1556 150 50. EA 
| MORA BARCENESOLMER MARTIN Y, $0 450 54 50 30 SN 

12 ¡[VILLA CHILIQUINGA JOSE MIGUEL Y y 54 $50 50 54 50 $8 Y 

ZINMALEZA SÁNCHEZ LUIS MEIAS Y 56 $5b 50 53 50 587 
SINMALEZA SANCHEZ GUILLERMO BOLIVA | 50 $50 150 53 0 SA 

UN ORE RUIZ WASHINOTON EST Y 5 $50 50 50 50 M_ 

14 MYORA VECA HASHBISTON FERNANDO e ps. 1356 5 30 56150 4 
ROQUE FABIAN GARCIA GONZALEZ Y 58 $50 50 50 50 50 e 

. 1 

7 SUMAN 1000 [US 1060 Us $1u00 [1006 jUS 
$000 $1090 

16 

171 Los accionistas fundadores de la Compañía, todos son ecuatorianos y por unariimidad 

18 | autorizan al señor Abogado WASHINGTON MORA RuLZ, para que proceda a realizar todos los 

19] trámites que son necesarios para consequií la aprobación de exdta escritura constitutiva de la 

20 | Compañía, as como tambióán efectuar todos bs támibos para que la compañía lego de uu 

21 aprobación pueda seguir operando al amparo de la Constitución y leyez respectivas.- Además se 

22 | agrega como doaymentos habiltantes, los siguientes : Resolución número 003-< H002-2008- 

23 | CNTTT, comprobante de la cuenta del Banco del Fomento con el capital de integración 

24 | social, Usted Señor Notario se servirá agregar las demás dáusubs de estilo que aseguren la 

25 | validez de l presente escritura constitutiva de la Compañia.” esta minuta se enojentra firmada 

26 | por el Abogado Washington Moura Ruiz- matricula número doscientos cusrenta y bes del Colegio 

37 | de Abogados de Salvar, hasta aquí la presente minuta Consititidón Simultánea de Compañía de Taxis 

28 ¿l de Enero CA. En lo expuesto cormienen se afirman y ratifican los contratartes, los mismos que 
    oroceden a la celebración de esta escritura con dena libertad v conocimiento de la naturaleza v efectos 
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kgaks.-Doy fé, Que se encuentran pagados los derechos que gravan este tpo de 
  

contratos; que me presentan las cédulas de ciudadanía y el certificado de votación ; que 
  

ko en alta y clara voz de principio a fin sin interrupción esta escritura a las partes y 
  

que tanto la lectura de este instrumento como la suecripción de los contratantes, y la 
  

del suscrito Notario se verifica en unidad de acto.-doy fé.-f)Angel Miguel Villa Camani.- 
  

C.L- 0200428068.- $) Danny Mauricio Salazar Sanchez.- 0201669595.- f) Duval Mesias 
  

Moreta Monar.- 090833811-8.- f) Hermilton Napoleon Galeas Ojeda.- 020118001-5.- f) 
  

Enrique Gualberto Galeas Ojeda.- 0201235349.-f) Francisco Herminio Salazar Ramos.- 
  

0200549400.- f) Angel Guillermo Prado Armijo.-0201177854.- f) Walquer Hugo Morales 
  

Verdezoto.- f) Geovanny Edibo Mazon Merino.- f) Segundo Jose Yilla Pucha.- f) Juan 
  

Guillermo Molina Gabor.- f) Henry Javier Muñoz Sabzar.-f) Nilo Ramiro Benjamin 
  

Salazar Ramos.- f) Olmer Martin Mora Barcenes.-f)lose Miguel Yilla Chiliquinga f) Luis 
  

Mesias Sinmaleza Sandnez.- f) Guillermo Bolivar Sinmaleza Sandhez.- Washington 
  

Estalin Mora Ruiz, fiWashinaton Femanda Mora Yaca, f) Roque Fabián Garcia 
  

Gonzalez.- 0201034006.-NEl Notario Abogado Marco Gabor Mora.- Escritura pública de 
  

Constitución de la Compañia de Taxis 21 de Enero C.A.-29 de abri del 2008.- 
  

Conforme a los documentos adjuntos.- 
  

SE OTORGO ANTE MI Y EN DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
  

COPIA CERTIFICADA, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
  

DE 5U CELEBRACION 
  

EL NOTARIO 
  

    

NS Di pa HART “AGN) A) — AN TEN, l 
  

  

nan onmaso 
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AS   
    Razon: Se anulo la escritura No. 354 por fallas de fondo y forma.   
  

e 
e
 

4 
1 

   



RAZÓN: Siento la de que se tomó nota al margen de-la escritura matriz de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE ENERO C. A., la Resolución 

No. -08.A.DIC. 195, emitida por la señora DOCTORA LEONOR - HOLGUÍN 

BUCHELL, Intendenta de e Compañías Sede e en » Ambato, € con 1 fecha veintiocho de 

mayo del año dos mil ocho, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- 

Doy fe. -San Miguel. de Bolívar, 2 dej junio del 2008. 
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CERTIFICO: Que la Presente xerox [Hónia” QUITO $2 42 2008 
Es igual al de su orje Sinal, ” 
San Miguel 49 de Jae Y del 200 $ 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 001-CJ-002-2008-CN 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Pasajeros en 
Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE ENERO C.A.”, con domicilio en 

la Ciudad de San Pablo de Atenas, Cantón San Miguel, Provincia de Bolivar, han 
solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 
de VEINTE (20) accionistas que conforman la Compañía. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las sigu:entes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de Pasajeros en taxis, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Orgarismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara un máximo de CATORCE (14) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operaciones úricamente a los accionistas que se 
presenten con unidades. : 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 023-CAJ-002-C]- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañi a en formación de Transporte 
en Pasajeros de Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE ENERO C. A.”, 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el . 

señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 023-CAJ-002- 

- ERAN RENA) de 18 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
CERTIFi¡cu 
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> CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y , 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

Transporte de Pasajeros en Taxis denominada ““COMPAÑÍA DE TAXIS 21 DE 
ENERO C.A.”, con domicilio en la Ciudad de San Pablo de Atenas, Cantón San 
Miguel, Provincia de Bolívar, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebrada el día martes 26 dé Febrero de 2008. 

LO CERTIFICO: 

    
Abg. Lelia Valdivieso Zamora 

SUBSECRETARIA DE TRANPORTE 
VIAL Y FERROVIARIO 

PRESIDENTA ADA CNTTT 
NS 

   

   

  
Dr. Marcelo Mera V. 
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COMPROBANTE DE CONTABILIZACION 
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   BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL GUARANDA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITALES 

Guaranda, 20 de Mayo del 2008. 

Mediante comprobante No 624 de Abril 22 del 2008, el Sr. Segundo José Villa con cedula de identidad 
No. 0200835213 Representante de la COMPANIA DE TAXIS 21 DE ENERO C.A. consigno en este 
Banco la cantidad de $ 1,000.00 .(MIL DOLARES) para CAPITAL DE INTEGRACION DE LA 

COMPANIA DE TAXIS 21 DE ENERO C.A., hasta la respectiva autorización de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho deposito se efectúa a nombre de sus socios de acuerdo 
al siguiente de talle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1. VILLA CAMANI ANGEL MIGUEL 50.00 

2. SALAZAR SANCHEZ DANNY MAURICIO 50.00 

3. MORETA MONAR DUVAL MESIAS 50.00 

4. GALEAS OJEDA HERMILTON NAPOLEON 50.00 

5. GALEAS OJEDA ENRIQUE GUALBERTO 50.00 

6. SALAZAR RAMOS FRANSCISCO HERMINIO 50.00 

7. MORA RUIZ WASHINGTON ESTALIN 50.00 

8. PRADO ARMIJO ANGEL GUILLERMO 50.00 

9. MORALES VERDEZOTO WALQUER HUGO 50.00 

10. MAZON MERINO GEOVANNY EDILBO 50.00 

11. MORA VACA WASHINGTON FERNANDO 50.00 

12. VILLA PUCHA SEGUNDO JOSE 50.00 

13. MOLINA GAIBOR JUAN GUILLERMO 50.00 

14, MUÑOZ SALAZAR HENRY JAVIER 50.00 

15. SALAZAR RAMOS NILO RAMIRO 50.00 

16. MORA BARCENES OLMER MARTIN 50.00 

17. VILLA CHILIQUINGA JOSE MIGUEL 50.00 

18. SINMALEZA SANCHEZ LUIS MESIAS 50.00 

19, SINMALEZA SANCHEZ GUILLERMO BOLIVAR 50.00 

20. GARCIA GONZALEZ ROQUE FABIAN 50.00 

TOTAL 1,000.00 

      
CERTIFICO: Que la present 
€s igual al du su Original, 

San Miguly 9 da 
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DOCTOR TELMO ELIAS YANEZ OLALLA' 32 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON SAN MIGUEL. 

CERTIFICO.- Que la presente escritura de CONSTITUCION 
DE COMPAÑÍA de Taxis 21 de Enero C.A. y la RESOLUCION 

Correspondiente se halla legalmente anotada e inscrita bajo los 
Nos. 506 del Repertorio y 6 del Registro Mercantil. Á las 16:30800.     
San Miguel de Bolivar, 04 de Junio del 20 

 


